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JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, ocho (8) de noviembre del año dos mil veintitrés (2023) 
Auto Sustanciación N°1094 

 2023-00211-00 
 

Dentro del proceso ordinario laboral de primera instancia promovida por JHON JAIRO 
HIGUITA MANCO en contra del CONSORCIO RECONSTRUCCION VIVIENDAS 
PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA conformado por las empresas COOPERATIVA DE 
SERVICIOS INTEGRALES DE COLOMBIA COSEICO, la sociedad GRUCON S.A.S, la 
sociedad EJADEL S.A.S. y solidariamente a la SOCIEDAD FIDUCIARIA DE DESARROLLO 
AGROPECUARIO FIDUAGRARIA S.A y la FINANCIERA DE DESARROLLO 
TERRITORIAL S.A – FINDETER y FIDUAGRARIA S.A., en calidad de vocera y 
administradora del PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER SAN ANDRES VIVIENDAS y 
como litisconsorte necesario el señor ELKIN DE JESÚS CASTRO REYES, analizada la 
contestación a la reforma de la demanda allegada por FIDUAGRARIA S.A., en calidad de 
vocera y administradora del PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER SAN ANDRES VIVIENDAS, 
se advierte que cumple los requisitos del Artículo 31 del CPTYSS y de la Ley 2213 de 2022, 
por ende, se da por contestada la reforma a la demanda por parte de esta entidad. 
 
Se requiere al apoderado de la parte demandante, para que realice la notificación del 
litisconsorte necesario señor ELKIN DE JESÚS CASTRO REYES. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

 LAURA FREIDEL BETANCOURT 
JUEZ 

 
Email: warivera@findeter.gov.co; joseluisarbelaez@hotmail.com;  camilopr18@gmail.com;  
 
 
 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 13 LABORAL DEL CIRCUITO HACE CONSTAR  
Que conforme a la Ley 2213 de 2022, el presente auto se notificó por estados el día 

9/11/2023, consultable aquí:  
PUBLICACIÓN DE ESTADOS AÑO 2023 -JUZGADO 13 LABORAL CIRCUITO DE MEDELLÍN  

  
ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE 

Secretaria 
 

Firmado Por:

Laura  Freidel Betancourt

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 013
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